
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS LUNES.

Las leyes y disposicione.s generales del Gobierno, son obli
gatorias, para cada capital de provincia desde que se publica 
oficialmente en ella, y desde cuatro dia.s después para lo.s 
demás pueblos de la misma provincia. (Leu de 3 de Noviem
bre de 1837).

Las leyes, órdenes y an, ncios que se manden publicar 
en los Boleliiies oficiales, se han de remitir por todas las 
autoridades al Gobernador respectivo, por cuyo conducto 
lo pasaran a los editores de lo.s mencionados periódicos. 
Reales órdenes de 3 de Abril, y 9 de Agosto de 1839/ , . 

neral del distrito. Gobernador militar, Sr, Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades militares judiciales de 
la provincia,

4.^ Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador, 
Contador y Tesorero de Hacienda pública, Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demásdependien- 
cias de. la Administración económica provincal.

.3.* Lo.s anuncios oficiales, sea cual fuere la Autoridad, 
ó Corporación de quien procedan.

SECCIONES EN QUE SE HALLA DIVIDinO EL BOLETIN OFICIAL.

1 ."^ Leye.s, Reales decretos. Reales órdenes, Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Exen.os Síes. Ministros 
ó limos. Sres. Directores generales de la Admini.strac)on 1 
pública

2 .’' Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea «mal fuere la corporación ó dependencia de la Admi
nistración Civil de d-ande procedan

S.’^ Ordenes y disposiciones del Exemo. .Sr. Capitán Ge

PRIMER/^RTiON.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MIMSTBOS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(q, D. g.) y su augusta Real familia 
continúan en esta corte sin novedad 
en su importante salud,

Madrid 26 de Febrero de 1867.

SEGUNDA SECCION.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.
CIRCULAR—NÚM. 14.094,

Los Señores A]calde.s de esta pro
vincia, destacamentos de la Guardia 
civil, y demásdependientes de mi au
toridad. procederán por cuantos medios 
esten á su alcanc ‘já la busca y captura 
del jóven Domingo Vidal Toribio, 
cuyas señas se espresan á c ntinua- 
cion, y caso de ser habido se pondrá á 
mi disposición.

Valladolid 26 de Febrero de 1867. 
—Fd Gobernador, Mariano Herrero.

. Senas del Dominato Vidal. '
Edad 19 años, viste levita negra, 

pantalón y, chaleco de igual colvr¿ 
gasta bajo de esta última prenda, 
una faja encarnada, y á la cabeza, 
una gorra de paño claro, calza unas 
mállorqninas, bastante deterioradas 
con medias suelas elabeteadas, estatu- 
raj cinco piés y una pulgada, color 
moreno, y cara delgada, tiene una 
cicatriz en la mandibula inferior del 
lado izquierdo.

El Gobernador. Mariano Herrero.

ELECCIONES DE DIPUTADOS
ACORTES-

VConclnsion.J

LEY
He. íncoínpatiáilidadesparlamenta

rias ¿le 22 de Junio de 1864.

Doña Isabel II, por la gracia de 
Dins y la Constitución de la Monar
quía Española, Reina de las Españas *

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed: que las Córtcs han 
decretado y No.s sancionado lo si
guiente:

Art..l.° No pueden ser diputados:
L’ Los que lo sean ya por ot o.s 

distritos y. los que hayan jurado el 
cargo de Senador.

2 .® Los funcionarios de provincia 
ó de otras demarcaciones particular s 
aun que sus nombramientos procelan 
de elección popular, que ejerzan au
toridad, mando politico ó militar, ó 
jurisdicción de cualquiera clase en los 
distritos sometidos en todo ó parte de 
su autoridad, mando o jurisdicción.

Si estos funcionarms dejasen de ser
lo por renuncia, destitución ú otras 
causas, no podrán ser elegidos Dipu
tados en los mencionados distritos 
hasta un año. después de haber cesado 
en sus.funciones. -

3 .* Los ing’eni ro.s de-caminos, 
minas ó montes en las {)rovincias ó) 
distrito,s .donde ejerzan sus fun
ciones.

4 ° Los contratistas y sus fiadores 
de obras . ó .servicios públicos que se 
paguen con fo idos del Estado, pro- 
vinciale.s ó municipales en lo.s distri
tos. donde se ejecuten las obras ó se 
presten los s rvicios.

5 .* Los recaudadores de contri
buciones en los distritos donde lo sean 
y sus fiadores

6 .’ Los comprendidos en el artícu
lo 11 de la ley electoral.

Art, 2.® Él cargo de Di untado es 
incompatible con todo empleo público 
.ó de la casa Real.

Se entiende por empleos públicos 
para los efectos de esta ley, los que se 
confieren ¡ or nombramiento del Go
bierno, aunque su retribución no se 
consigne en los presupuestos del Es
tado,

Se .exceptúan:
1 .® Los Consejeros de Estado.
2,®. Los Embajadores y Ministros 

■ Plenipotenciarios en. las Corte.s d .1 
Europa.. ..

3 .®. Los Directores generales de 
las. armas é ins itutos del ejército.

4 .®. Las Autoridades superiores 
militares' y políticas de Madrid.

5 .®. Los Subsecretarios, Directores 
.generales y Jefes de Sección de los 
.Ministerios, ■ cuyos sueldos, q re en 
.ningún caso.podrán bajar.de 40,000 
reales de nominación y categoría ha

yan venido figurando en los presu
puestos del Estado trs.s años conse 
cutivos.

6 .® Los empleados de la casa Real 
que disfruten al menos el sueldo, tra
tamiento y consideración de los Jefes 
superiores de administración.

Se exceptúan igualmente:
1 .® Los Presidentes, Fiscale.s y 

Magistrados de los Tribunales Supre
mos, de los especiales y de la xAudien- 
cia de Madrid. '

2 .® Los Oficiales generales del 
Ejército y Armada q ue se hallen de 
cuartel ó estén exentos del servi io, y 
los Coroneles y Capitanes de navio 
que llevando un año de efecti vi lad, 
no tengan mando ni empleo activo.

3 .® Los Consejero.^ de Instrucción 
pública, el Rector y los Catedrá ico.s 
de término de la Universidad Central 
y los Catedráticos nombrado.^ con ar
reglo á los artículos 238 y 239 de la 
ley vigente de Instrucción pública.

4 .® El Vicepresidente de la Junta 
de Estadística.
. El Presidente de la de clases pasi
vas y el Asesor general del Ministerio- 
de Hacienda. .

5 .® Los Insp?ctore3 gen «rales y 
Subinsp ctores de los cuerpos de Ca
minos, Minas, Montes y Telégrafos 
que j.or razón de su empleo tengan_ 
residencia fija en Madrid, y los Inge
nieros Jefes de primera clase de los 
mencionados Cuerpos de Caminos, 
Minas y Montes que, teniendo igual
mente' su residencia en la Córte por 
razón de su empleo como Ingenieros, 
se hallen desempeñándolo con un año 
de antelación.

Art. 3.® Los que ejerzan empleo 
incompatible con el cargo de Diputa
do, si son los elegidos, presentarán el 
acta de su elección al Congreso dentro 
de 15 dias á contar desde aquel en 
que se hubiere constituido; si no lo 
hicieren se tendrá por renunciado el 
cargo de Diputado y se proc Merá á 
nueva elección. Este plazo será de un 
mes para los Diputados electos por 
las Islas Canarias.

Aprobada el acta del Congreso, el 
empleado deberá optar dentro de un 
mes entre el empleo y el cirgo de Di
putado. El juramento del cargo equi
vale á la renuncia d d empleo.

Los funcionarios perteneciente.? á 
las carreras civiles cuyos cargo.s no 
sean compatibles con la Diputación.

si optaren ¡por esta, gozarán única
mente del sueldo pasivo de c.esantía 
¿jubilación que les corresponda por 
sus año.s de servicios. Los militares 
que se encuentren en este caso disfru
tarán del sueldo de retiro, y asi estos 
como los Catedráticos numerarios y 
los empleado.? de carreras facultati
vas, cuyos ascensos solo pueien obte- 
nerse por rigurosa antigüedad al ser 
declarados en situación pasiva, no 
serán dados de baja en sus respectivas 
escalas.

Art. 4.® Los Diputado.? no podrán 
obtener del Gobierno, ni de la casa 
Real, empleo, ascenso que no sea de 
escala en las carreras en que se as
cienda solo por rigurosa antigüe iad, 
gracia, comisión con sueldo, honores, 
ni condecoraciones hasta despues de 
haberse dis lelto las Córt \s, aun cuan
do hubiesen renunciado antes la Di
putación.

Podrán no obstante aceptar, que
dando sujeto á reelección, los empleos 
que se declaran compatibles en los 
números 1.’, 2.®, 3.®, 4.®, 5.® y 6.® del 
párrafo primero del artículo 2.®.,

El Gobierno, en casos de gúerra'ó 
de turbación- def dvden público,' po
drá emplear y premiár pou hechos do 
armas distinguidos á los ' Diputados 
militares, sin que queden sujetos á 
reelección.

Art. 5,* Quedan vigentes todas 
las prescripciones de la ley electoral 
y la de caso.? de reelección en todo lo 
quemo se opongan á la presente.

Portante: ■
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes. Gobernadores y de- 
mas Autoridades, así civiles como mi
litares y eclesiásticas de cualquiera 
clase y dignidad, que guarden y ha
gan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente 1 y en toda.s sus partes.

Dado en Palacio á veintidós de Ju
nio de mil ochocientos so-senta y cua
tro.—Yo la Reina.—El Ministro de la 
Gobernación,' Antonio Cánovas del 
Castillo.

TÍTULO 11.
DE L.A LEY ELECTORAL.

He kis cualidades necesarias para 
ser Hiputado.

Arti mio 8.® Para ser Diputado se 
requiere:
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Primero. Ser espaSol del estado 

seglar.
Segundo. Haber cumplido25años 

de edad antes de su proclamación en 
d distrito electoral.

Tercero. Ser contribuyente al 
Estado por cualquiera de las contri- 
bucien es directas.

Art. 9 ° No podrán ser elegidos 
Diputados los que se bailen compren
didos en cualquiera de los casos si
guientes.

Primero. Los que ya hubieren 
jurado al cargo de Diputado y no lo 
hubieren renunciado antes de la 
nueva elección, y los que hubieren 
sido admitidos como Senadores.

Segundo. Los que por sentencia 
ejecutoria hayan sido condena los á 
las penas, como principales ó acceso
rias de inhabilitación perpetua, abso
luta ó especial, para derechos políticos 
ó cargos públicos, aunque hayan sido 
indultados, á no haber obtenido antes 
de la elección rehabilitación personal 
por medio de una ley.

Tercero. Los que por sentencia 
ejecutoria, hayan sido condenados á 
cualquiera de las penas que el Código 
penal clasifica como aflictivas, sino 
hubieren obtenido rehabili ación dos 
años por lo menos antes de la elec
ción. .

Cuarto. Los que al tiempo de ha
cerse las elecciones se hallen procesa
dos criminalmente, si hubiese recaído 
contra ellos auto de prisión.

Quinto, Los que por incapacidad 
física ó moral se hallen bajo interdic
ción judicial por sentencia ejecutoria.

Sesto. Los co icursados ó quebra
dos no rehabilitados conforme á la 
Ï^J’ .y 9^® ®® acrediten documental- 
mente haber cumplido todas sus obli
gaciones.

Sétimo. Los deudores á fondos 
públicos como segundos contribu
yentes.

Octavo. Los contratistas de obras 
ó servicios públicos de cualquiera 
clase, se costeen con fondos del Esta
do ó que tengan por objeto la recauda
ción de las rentas públicas; y los que 
de resultas de contratas con el Gobier
no, tengan pendientes contra él recla
maciones de interés propio.

Esta disposición será ostensiva á 
los fiadores y mancomunados de dichos 
contratistas.

Art. 10. Tampoco podrán ser ele
gidos Diputados los que se hallen 
comprendidos en alguno de los casos 
siguientes:

Primero. Los empleado.s de Real 
nombramiento, en las provincias ó 
distrito donde ejerzan su empleo.

Seg'undo. Los funcionarios de pro
vincia ó de otras demarcaciones, aun
que su nombramiento proceda de elec
ción popular, que ejerzan autoridad, 
mando civil ó militar, ó jurisdicción 
de cualquiera clase en lo.s distritos so
metidos en todo ó en parte á su auto
ridad, mando ó jurisdicción.

Tercero. Los Diputados provin
ciales ó fu'ales en los distritos en que 

. ejerzan sus funciones.
Cuarto Los contratistas de obras ó 

.servicios públicos de cualquiera clase 
que se costeen con fondos provinciales 
ó municipales, ó que tengan por ob
jeto la recaudación de las rentas de 
una ú otra clase en Es distritos elec
torales donde se ejecuten las obras, 
so presten los servicios ó se recauden 
los impuestos; y los que de resultas 
de contratas con provincias ó pueblos 
tengan contra ellos reclamaciones de 
interés propio.

Esta disposición será estensiva á 
los fiadores y mancomunados de di- 
cho.s contratistas.

Art. 11. En cualquier tiempo en 
que un Diputado se inhabilitase por 
alguna de las causas enumeradas en 
el art. 9.'’ se declarará por el Congre
so su incapacidad, y perderá inme
diatamente el cargo.

Art 12. La incapacidad relativa- 
que e.stablece el artículo 10 subsistirá 
hasta un año despuçs de que hubieren 
ce ado por cualquier causa en su.s fun- 
ciones los comprendidos en los párra
fo,s primero, segundo y tercero; y has
ta que hubieren liquidado definitiva
mente sus contratas los comprendidos 
en el párrafo cuarto.

Art. 13 El cargo de Diputado á 
Cortes es gratuito y voluntario, y el 
Diputado podrá Benunciarlo antes y 
después de haber tomado adento en 
el Congreso; pero solamente ante el 
mismo Congreso, y nunca sin apro
bación prévia del acta de la elección.

SEÑALAMIENTO DE LOCALES.

Cumpliendo el art. 60 de la Ley 
electoral de 18 de Julio de 1865, 
y 3.'‘ disposición de la Real órden de 
9 de Noviembre del mismo, señalo 
para Colegios electorales de la próxi
ma elección de Diputados á Córtes, 
las Salas Consistoriales de los Ayun
tamientos de Medí''a. del Campo, 
Mota del Marqués, Medina de Rio.se- 
co, Nava del Rey, Olmedo, Peñafiel, 
Tordesillas , Valoria, Valladolid y 
Villalón de Campos, Cabezas de las 
Secc’ones de que se compone este dis
trito electoral, conforme al estalo que 
se publicó en el Bolelin ojicial de 11 
de Agosto de dicho año.

Al propio tiempo, lo hago con ar
reglo al art. 87 de la mencionada 
Ley, designando el local del Ayunta
miento de esta ciudad, para la celebra
ción del escrutinio general de la mis
ma elección.

Los Alcaldes de los pueblos de esto 
provincia, publicarán inmediatamen
te los anteriores señalamientos á fin 
de que lleguen á noticia de los electo
res y demás que ea su dia deban con
currir á las operaciones electorales.

Las Comisiones Inspectoras del 
censo electoral, se reunirán el dia 7 de 
Marzo próximo para hacer con presen
cia de los libros de registros, la 
declaración que previene el art. 62 de 
la citada Ley.

Llamo la atención sobre sus títulos 
^•^ y '^•° particularizándome en los 
artículos 77 y 78 de este, á cerca de 
las demas disposiciones ya circuladas 
en los £olelines o/te tales, cuyo cum
plimiento encargo, es¡)erando con
fiadamente á la vez que ocurriera el 
mas mínimo motivo que impida la 

1 lib '-rtad de los el .ct urns en la misión 
de sus sufragios, m menos que de lu- j 
gar á la imposición de las penas que 
marca la ley de 22 de Junio de 1864:.

Valladolid 27 de Febrero de 1867. 
El Gobernador, Mariano Herrero.

Núm. 1093,

PROVINCIA DE VALLADOLID.

SORTEO DE 1863 PARA EL REEMPLAZO DEL EJÉRCITO ACTIVO.

Estado que manifiesta el número de mozos que fueron sorteados en los pue
blos de esta provincia para el reemplazo del ejército activo en la quinta de 
1866. con espresion de- los mozos que deben deducirse de dicho número, 
según lo ma dado en el artículo 18 de la ley de quintas vigente.

PUEBLOS.

Número de los
mozos com

Número de 
mozos sortea
dos en Abril

prendidos in
debidamente 

en el sorteo y 
de los escep

tuados deide 1866 según 
el acta remi

Número delos 
mozos sortea

tida del Go
bernador.

dos que han 
fallecido.

serviciosegun 
el art. 75 de 

la ley.

Partido de Medina del Campo.

Bobadilla del Campo. . . .
Brahojos de Medina....................
Campillo (El)....................... .....
Carpio...........................................
Cerbillego de. la Cruz. . . .
Fuente el Sol.............................
Gomeznarro.................................
Lomoviejo. . . ., . . ,
Medina del Campo.....................
Moraleja de las Panaderas.. . 
Pozal de Gallinas. ....
Rodilana..................... .....
Rubí de Bracamonte. ...
Rueda.......................... ..... . .
Sa 1 Vicente del Palacio. .
Sec i (La)................... ...... . ,
Serrada........................................
V elascá Ivaro...............................
Villanueva de Duero. ...
Villanueva de las Torres. .
Villaverde....................................

Partido de Medina de Pioseco.

Berrueces,. ...... 
Cabreros del Monte.. ... 
Castromonte.... , . . . 
Medina de Rioseco. . . . . 
Montealegre................................  
Moral de la Reina...................... 
Morales de Campos. .. . 
Mudarra (La) ...r» 
Palacios de Campos 
Palazuelo de Vedija. . . . 
Pozuelo de la Orden. 
Santa Eufemia. . ....
Tamariz................................. .....
Tordehumos..............................
Valdenebro...................................
Valverde de Campos. 
Villabrágima. . . . . . 
ViUaespér, ..... 
Villafrechós. ..... . 
Villagarcía de Campos.. . . 
Villalba del Alcor  
Villamuriel de Campos..
Villanueva de San Mancio.

Partido de la Mota.

Adalia.. . . . ...
Almaraz. . . . . .
Barr ;elo.................................
Benafarces.............................
Casasola de Arion. . 
Castromembibre.. . , . 
Gallego.^. ....'. 
Mota del Marqués. . . . 
Peñafloí. ...... 
Pobladura de Sotiedra. . • 
San Cebrián de Mazote. •

4 »
7 »
3 « 1»

11 »

4 » )>
4
1 » »

2 » W
34 W )>

3 » ))
3 > - »

12 1
6 » »

50 ))
5 )) »

23 »

10 »

2
5 » >

2 »

5 > - »

197 1
------- —

6 »
10 » >
8 >

37 1 2
1 >
6 » >
6 )> >
5 » W
4 »

17 »
3 » *

12
3

19 )) 1
9 » »
7

25 » W
2 » »

14
10 )) »
13 ))
5 > »
2 »

224 1 3
— —

1 » 1
2 » »
7 »
5 > »
9 » »
3 1» »
2 » »

15 >
11 > 31
5 » »
6 » >
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'San Pedro de Latareè. . . . 13 » Roturas. ......... 3
San Pelayo. : . , 4 » » San Llorente. ....... 2
San Salvador................................ ..... » » Sautibañez de Valcorba. . . 4 »

Tiedra................................................. 24 > » Sardón................................................ 7 »
Torrecilla de la Torre......................... 4 1» » Torre de Peñafiel. . . . . . ■. 2 »

Torrelobaton.. 9 h ■ 2 Torrescárcela. . . . , .' . ; 3 »
Urueña.......................................... 5 » Valbuena de Duero. . . . 6
Vega de Valdetronco. . . , . . 7 Valdearcos.. ...... . 2 »
Villalbarba. .................................. 8 » Viloria................................ »
Villanueva de los Caballeros. . . . 8 * —— — . —
Villardefrades..........................  . . 6 )» 198 4
Villasexmir, i ....... . 4
Villavellid........................................... 7 o Partido de Tordesillas.

165 3 Bamba.....................................   . 8 2
-"1 ■■ Bercero. .. . ... . . 6 » '

Partido de la JVava. Berceruelo.......................................... ■ 2 »
Castrodeza. . . ...... 12' » Í

Alaejos. ; • ..................................... 43 , » Marzales.. ...................................... 1 »
Castrejon............................................ 8 » » Matilla de los Caños. . . , . . 3 ' » »
Castronuño. ..... , . 23 . » Pedrosa del Rey................................ 5 » 1
Fresno el Viejo................................... 15 » San Miguel del Pino. ..... 4 » »
Nava del Rey (La)............................. 63 » ' San Roman de la Hornija. 13 2
Pullos.. . . . . . 12 » » Tordesillas,................................ 33 » »
Siete Iglesias................................ 20 1 » Torrecilla de la Abadesa. . . . . 6 »

Torrecilla de la Orden. .... . 17 » Velilla...............................   . . . 1 » ».
Villafranca de Duero. . . . . 3 » Velliza................................ ..... 16 »

— Villan de Tordesillas..................... 2 ».

204 1 Villalar..................... ..... 10
Villavieja. . . . . . . . . 7 »

Partido de Olmedo. —
129

Aguasal. ........................................... 1 » »
Alcazarén.' .•.'...:, 8 » » Partido de Valoria la Puena.
Aldea de San Miguel. . . . . . 6 »
Aldeamayor. . . . . . . . 11 » Amusquillo. ........ 8 1 »
Almenara.................................  . . 1 » » Cabezón.............................   . . . 14 » »
Ataquines........................................... 8 » Canillas........................................ ..... 5 » »
Bocigas.......................... ..... 4 » Castrillo Tegeriego. . . . . . 8 » »-
Boecillo. ......... 5 Castronuevo........................  . . 10 » »
Camporedondo.................................... 4 Castroverde de Cerrato. . . . . 2 »
Cogeces, de Iscar.. . . . , . . 4 , Cigales.......................... • . 17 » »
Fuente Olmedo................................... 3 Corcos. . , ................................ 11 »
Hornillos.......................  . . .' . 4 » 1 Cuvillas de Santa Marta..................... 6 » - »
Iscar. . . . ................................ 14 1 ’ » Encinas de Esgueva. . ... . . 4 » . >*
Llano de Olmedo. . . . . . . 2 » Esguevillas........................................ 9 » »
Matapozuelos. . . . . 7 » 1 Fombellida...................................  . 9 1> 1
Megeces.............................................. 8 Mucientes...................................... 8 1 »
Mojados. . . . . . , 16 Olivares. ... . ... . . . 6 » »
Muriel.. . ..................................... 7 > » Olmos de Esgueva. . . . . . . ' 7 ))
Olmedo. ......... 22 » a Piña de Esgueva. . . . . . . 4 » »
Parrilla (La). ........ 4 » 1 Quintanilla de Trigueros. . . . 8 »
Pedraja (La). . . ... . . . 10 ». »■ San Martin deValvení. . . . . 9 » »
Pedrajas de San Estéban. . . . . 10 » » Torrefombellida................................ 2 ■ ».
Portillo v su Arrabal. . . . . . 15 > Trigueros.; . . '..... 6 » »
Pozaldez...................................  . • 20 » Valoria la Buena..........................  . 12 » »
Puras. ......... . » » Villavaquerin. . . .. .. . 10 »
Ramiro.......................... ..... 4 » » Villaco . . . . ........................... ' ■ » »'

Salvador............................................. 2 » Villafuerte................................  • 4 » : ■’
San Miguel del Arroyo.. . . 12 » Villanueva de los Infantes.. . . . 2 »'

San Pablo de la Moraleja................... 2 » Villarmentero. . ........................... 3 » »
Valdestillas. . . . . . 12 » » •—~ —

Ventosa delà Cuesta. . . . , . 3 » » 184 2 i
Viana de Cega. ....... 1 » » —
Villalba de Adaja. . ■ . ■. . 4 » Partido de Valladolid..
Zarza (La) . . . , . . 3 •

—-■ -■ - — —— Arroyo. . . . . . . . . • 2 *
237 1 3 Ciguñuela. ...,....■• 9 » • »

— Cistérniga..........................   * • • ' 7.
Partido de Peñafiel. Fuensaldaña ... - • . . • 10 • » >)

Gériá. . . . f j f r .9
Bahabón........................  . , 3 Laguna de Duero. .. . .íc . ■ . i • 7 '
BuCos. . . . . . . . . . . 2 Puente Duero.'. . . . . . *
Campaspero. ,.....,. 6 .» ■ Renedo. .■. . . ...
Canalejas de Peñafiel. .,.. . 16 ». Robladillo........................................... • » » »
Castrillo de Duero. ... . . 6 8 )) Santovenia.........................  . • • 1 ■ »
Cogeces del,Monte........................ ..... 6 » » Simancas. . . . ■ . . \ 10 1
Corrales de Duero. . . . . , 2 » » Traspinedo...............................  • 6 ■ » :
Curiel.. . . . ........................... 3 » * Tudela de Duero................................ 22
Fompedraza.............................  . . 5 » Valladolid...............................  • • 352 5
Langayo. ..................................... 3 » » Villabañez...............................  ■ • 14 »
Manzanillo...............................  . . 7 » Villanubla..................................... ..... ' 12
Montemayor.. . , . . . . 16 Zaratan. .....*••• »
Olmos de Peñafiel. ...;.. . 2 »- * «■ "■- ——-

Padilla de Duero. . ... 3 483 6
Peñafiel......................................... ..... 42 . 1 —
Pesquera... . ... . . . 8 » » Partido de Villalón.
Piñel de Abajo. ....... 8 » 1
Piñel de Arriba . . . . . . . 1 » » Aguilar de Campos.. . • . • •
Quintanillade Abajo...................... 13 1 Barcial de la Loma . . • • • • 1 »

Quintanilla de Arriba. . . . . 9. » 1 Becilla de Valderaduey. . . . . 9 » »
Rábano. .......................................... 8 » » Bolaños de Campos.. . . . . . 10 ». »
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Bustillo de Chavos. . < 
Cabezón de Valderaduey. . 
Castrobol. . . , . . . 
Castroponce de Valderaduey. 
Ceinos de Campos. . . . . 
Cuenca de Campos, . 
Fontihoyuelo......................... 
Gaton de Campos. 
Herrin de Campos. . 
Mayorga..........................  . 
Melgar de Abajo. 
Melgar de Arriba. 
Monasterio de Vega. 
Quintanilla del Molar. . 
Roales.. .. .... 
Saelices de Mayorga. . . 
Santervás de Campos, . 
Union (La).............................. '
Urones de Castroponce. 
Valdunquillo.......................  
Vega de Rioponce. . . 
Vilíabaruz de Campos. . 
Villacarralón........................ , 
Villacid de Campos. . 
Villacreces.... .. 
Villafrades de Campos. . 
Villahámete. ..... 
Villalba de la Loma. 
Villalán dé Campos. . . 
Villalón de Campos'. . . 
Villanueva de la Condesa. 
Villavicencio de los Caballeros 
Zorita de la Loma, . .

Total.

Lo que se publica para conocimiento de los Ayuntamientos de esta provin
cia y cualquiera de las personas interesadas en el citado reemplazo, que se 
consideren agraviadas sobre la exactitud de los dato.s que comprende el pre
cedente estado, puedan reclamar su rectificación en el improrogable término 
de ocho dias, contados desde su inserción, con arreglo al artículo 18 y dispo
sición 5.^ de la ley de quinta:s vigente.

Valladolid 27 de Febrero de 1887.---Mariano Herrero.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Núm. 1.092.

El Sr. Director general de Rentas 
Estancadas y Loterías, con fecha 16 
del presente, me dice lo que sigue:

El Exorno. Sr. Ministro de Hacien
da, me comunica con fecha 5 del 
actual, la Real órden que sigue: 

limo. Sr: He dado cuenta á la 
Reina (q. D. g.) del espediente ins 
truido por esa Dirección general, con 
motivo de la reclamación del premio 
de doscientos cincuenta escudos que 
en el sorteo celebrado el diadiezy ocho 
de Mayo de mil ochocientos sesenta y 
cinco, obtuvo D.“ Ana María Guasch, 
huérfana de D. Isaac, Miliciano Nacio
nal de Reus, muerto en Campaña.

Enterada S. M., y en vista de lo 
espuesto por esa oficina, la Asesoría 
general de éste Ministerio y las Sec
ciones de Hacienda y Gracia y Justi- 
'uia del Consejo de Estado; se ha servi- 
do declarar de' conformidad con lo 
propuesto por dichas Secciones y esa 
Dirección.

1 .® Que ni D.*^ María Pujol, madre 
^de DA Ana Guasch, ni los hijos de 

aquella, tienen derecho á percibir loa 
doscientos cincuenta escudos con que 
la suerte la favoreció en el sorteo de 
diez y ocho de Mayodemil ochuciontos 
sesenta y cinco, porque estando la 
Doña Ana, difunta á e.sta fecha no 
pudo adquirir ni por lo tanto trasmi,-
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tir, según los principios del derecho 
común, y que la Real órden de veinte 
y tres de Agosto de mil ochocientos 
cincuenta y ocho, debe entenderse en 
este' caso y en lo sucesivo, aplicable 
solo, cuando el fallecimiento de la 
huérfana Soltera, ocurra despues de 
haber sido agraciada y antes de ha
berse cobrado el premio.

2 .® Que por esa Dirección se dis
ponga én la forma conveniente que el 
citado premio vuelva á sortearse á 
fin de que la Hacienda no se utilice 
de su importe en perjuicio de las 
Huérfanas.

S.'® Que en lo sucedvo se exija 
antes de ’entregar el premio á la agra
ciada, la fé de su estado de soltería, 
único caso en que se la entregará, ó 
,á su madre ó abuela, si hubiese muer
to despues de obtenido.

4 .® Que en virtud de lo mandado 
en Real órden de veinte de Enero de 
mil ochocientos sesenta, tienen derecho 
á cobrar el. premio, las huérfanas 

! aunque resulten casadas, siempre que 
lo sean antes de veinte y tres de Agos
to de' mil ochocientos cincuenta y 
ocho.

6 .® Que los hijos de e.stas. no tie
nen derecho al premio á que pueden 
optar sus madres, sin que esto obste, 
á que en el' caso de fallecimiento 
entre el sorteo y el cobro,, puedan 
recogerle como her ederos de un crédi
to que.ya.no pertenece al Estada :sino 
á su difunta madre. ■

7 .® Que una vez averiguado que 
la huérfana agraciada ha perdido el 
derecho al percibo del premio se 
sortee este entre las demás de su clase, 
por medio de un sorteo estraordinario j 
en el primero que se celebre.

Y, 7.® y último; que con el fin de 
evitar dudas en lo sucesivo se dé la 
mayor publicidad á estas disposicio
nes, insertándolas en la Gaceta y 
J^otetines oficiales.

De Real órden lo digo á V. S. para 
su con mi mi en to y efectos consi
guientes. »

Y la traslado á V. S. para su cum
plimiento en la parte que le cor
responde.

Lo que he dispuesto se publique en 
el Botetin o/ieidl, para lo.s. efectos 
correspondientes.

Valladolid 28 de Febrero de 1887.
El Gobernador, Mariano Herrero.

QUIM A .SECCION.

Núm. 1.070.

Ayuntamiento Constitucional de 
Gavillas de Sania Marla.

EI día 10 del actual fue hallada des
mandada en e.sle lérmino Jurísdicional 
una Yegua pequeña, pelo Rojo, con una 
estrella blanca en la frente, rozado id 
lomo, cerrada, lo que se anuncia por 
término de treinta dias á conlar desde 
la inserción en el Boleiin o/icinl de la 
provincia, para que ?pueda presenlarse 
su dueño á reclamaría, y no haciéndolo 
en este plazo, se enagenará en publica 
subasta.

Guvillas de Santa Marla 19 de Febre
ro de 1867.—El Alcalde, Esteban Fer
nandez.

Núm. 1.083.

ANUNCIO,

El dia 9 del corriente, viniendo 
del pueblo det Campillo á esta villa, 
se le ag’regó á Ildefonso Hernández, 
de esta vecindad, una hucha de las 
señas siguientes.

Pelo rucio, de edad de 6 á 8 meses 
y bien tratada.

Se anuncia para conocimiento de 
su dueño, que puede presentarse en 
en esta Alcaldía para recojeila.

Cárpio 22 de Febrero de 1867.—El 
Alcalde, Casimiro Márcos.

CAJA DE AHORROS DE VALLADOLID.

Han ingresado en este dia corres
pondiente á 70 imponentes, de los 
cuales 9 son nuevos, la cantidad de 
reales vellón 18.358.

Se ha devuelto á pe-ilición de 6 
interesados la cantidad de reales ve- 

i lloñ 19.812 73 en metálico,
Valladolid 24 de Febrero de 1867.

—El Director de semana, José Salva
dor Ruiz.

MONTE DE PIEDAD.

Rs. Cénts

Se han dado por 16 em
peños sobre alhajas. . . 5.310 »

Se han cobrado por 13 
desempeños sobre alha
jas. . .............................. 19.272 20

Se han dado por 21 le
tras. . ...... 70.346*

Se han cobrado por 15 
letra.s................................... 46.500 »

Valladolid 24 de Febrero de 1867.
—ET Director de semana, Manuel 
Lopez Gómez.

PERDIDA.

Ehdia 23 de Febrero se ha estraviado 
de Matapozuelos un Pollino cerril. Capón 
de 1res años y cuatro meses, pelo rucio 
y largo, esquilado la corona, con pelos 
blancos en las cuartillas, de haber esta
do maniatado. La persona que le hubie
re recogido ó sepa su paradero se servi
rá dar aviso á su dueño Agusliu Alonso, 
vecino del mismo pueblo.

ARBOLES EN VENTA.

En Vega de Valdetronco, situado 
sobre la carretera de Galicia, á dos 
leguas de Tordesillas, se venden cho
pos lombardos, de calidad muy supe
rior, iguales á los que la compañía 
del Canal tiene puestos en sus inmen
sas plantaciones.

Se cede arrancada la planta á los 
precios sumamente arreglados que á 
continuación se expresan; llevando 
de 1 á 500 árboles, á 2 reales uno; 
de 500 á 1.000, á real y medio uno; 
de 1,000 en adelante, á real y cuarti
llo uno,

Dirigirse á Niceto Garcia, en dicho 
Vega de Valdetronco,

A LOS AYUiNTAMINTOS

En la Imprenta de es
te Periódico están de Ven
ta los Estados de Movi
miento de Población, como 
son de Nacimientos, Ma
trimonios y defunciones, 
arreglados á los últimos 
modelos insertos en el Bo
letín número 197,

Apéndice al AmiUaramjenio de 
la díiqueza.

J¿epartimiento del cnademo de 
Cómputos.-

Cuaderno de Cómputos para el 
repartimiento de Consumo.

Jlfatriculas que forma el Alcalde 
á los individuos sujetos á la Con
tribución Indíistrial y de Comercio

VALLADOLID, 
Imprenta de Maldonado y Compañía. 

Calle de la Victoria, 24.
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